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VIST§:

GONSIDERANSO:

Que, elarthulo 20 inciso de
derecho "Afurmular

§onst¡tucional que eierce
con la exi§tencia en si
necesariamente origina la

y coNsolloActÓru or u EcoNoM[A PERUANA"

Nauta, 17 i¡t ?$b

Havarno"

,AÑO DE LA
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Que, las Municipalidades son érganos de gobiemo p'gto:9ry-: del deeanollo local' con

oersoneria iurtdica d;¡;t*h, tUU¡.o y piána capácktad. para el cumplimiento de sus

i¡nes y gozan Oe autini*iá-poi¡tic*, eioñó*¡"t V administatiua en los asuntoe de su

competencia, conforii; ; ld pryy§lfSl-iá-Cónstitución Política del Estado v los

articutos pertinentes H|á L-y Háióza-uey orgánim de Munieipalidades'

(

Gue, el literai d) del
Canera Adrninisft rativa Y
priblico de canera tiene
remuneradas, salvo
confonne alartlculo 2E del
funcionarios que
en la canera
de las actividades que

Que, no obstante, el
§upremo N' obvio
servidores en general
solo determinados que
cuendo asl lo señale
concierne al funcionario público dependerá delcaso concreto y de acuerdo a
lo establecido en la
identificar cuáles son los
a los servidores
conesponden los
Tiempo de §ervicir¡t
aonespondiéndole a los Contratados.

, l;1.i"i
I ¡. ri I

' i ¡.: tr:; ir ",i _:i

-"--."........ *ú;N r''



E

Cuando el eeruidor ffi #tbs dr a$rmu§r [¡n cido lqbtrEl m§]Set§ (vamc,]one§

trucss), le compEnsa&n vsffiE¡onst ss haw prupamhrelmsn& sl tlempo trabaiado por

docaavas partaq.

Que, de acuerdo al artÍculo rlnico de la ley §ú" 27S21 ectablece querolas *ccbnes por
derechos derivados de la relación laboral prescriben a lq§ 4 {cuatno} afios, corkdos
desde el dla siguiente en Ia que se extinguen el nínct¡lo taboral.

&ue, de acuerdo el lnfonne
diciembre de 201S, ernitida
Autoridad l{aciona!del
n0 ha detimitado
Sala Plena N
la legislación que

"Añ0 D§ tA RfCUpERAOÓru V CO¡rSOtrO¿C¡Ór,¡ OE r-r gcot{ofirf¡ PERUANA"

Que, el delecho de los seruidores priblicoo a gozar vacaciones §e encuentra regulado

en el artlculo 102' del Decreto §upremo N" 005-90-PCM, el cual señala que: "La§

Vacacbnes anuales y remuneradas eetablecidas por Ley, son obligatorias e

inenunciableg, §e alcamen después de curnplir el ciclo laboral y pueden acumularse

hasta dos peri6d6s de comün acuerdCI con la entidad, pre&rsnternente Pr ftEones de
perlodos de común acueldo con la entidad, prcferentemente por rezones de servicio- El

t¡cto laboralse obtiene alatmulardoce (14 me§es detrabqjoefectivo, computándose
para este efe§to las licenciag remuneradas y 

-e] 
mes 

. 
de vacaciones cuando

bonesponOa", as¡mismo el artteub 104", señalg que: "El seruidor gue cesa en el servicio

antes de haeer uso de sus vaceiones tiene der*ho a percibir una remuneraciÓn

mensual total por ciclo lahoral acumulado, coffto @mpen§aciÓn vacaciona[ en caso

contrario, dieha componsaÉ¡ón se har* prowrc¡onalmente al tiempo trabaiado por

doceavas partes.
e,,", 

"o 
esta Unea, tanto loe tuncionarios püblicos, bs servidorcs de carrera y los

serv¡dores contnata¿os tienen delecho al goee del descanso vacacional, asf como al

pajo de vacaciones no goaadas y vamciones §uncas en caso el vínculo laboral culmine.

Gue, de otro lado, dehernes indicar que exlstsn dss fCIn¡as altemativas de haeer efectivo

ei Oáracno a las uacacicnes: 1) doce Físico: Se denomina asf al descanEo fisico

remunerado. La oportunidad delciescanso se prosrama en el mes de noviembre de cada

uno iá*i"ulof 03" del Reglanrento de la LeV {e ]a Caryera Administrativa, aprobada

mediánte Decreto supreño N" CIO$g&.PCMiy 2) Fago de unq Remuneración: En caso

áii*¡áiaUor no hicieia uso de! goce f{sico, üene deres,ho al pago respectivo equivalente

a una rámuneracién men*ual por mda t¡einta {30} días de vacaciones-

laborales del persona!
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D.Leg. N"276 Christian
prcsente informe técnico.

Que, mediang INFüAM§ Ns 118¿025,88-OGRH-OGA-MPL-N, de fecha 03 de jutio del2025,
el encargado úe Escalafén remlte lnforme Escalafouario al ]efe de la Oficina de §es$6n de

Recursos Humanos, donde se dice que, de la revisión en el §fsfema de §scalafón sobre el
Record Laboral del §eüorGhris$an OEwaldo &ffica Í{*vsnq, Laboró en los periodos del
02 de Enero 20L5 al 0§ de Marzr det 2015 coms §erente de Asesoramiento Técnico, del 05

de Marzo del20L5 al 1.0 de funio del2015, Gerente de Administraciéu y Ftnanzas, 02 de

Enero del 2016 al 31 de Maruo del 20!.6,01 de Abril del al05 de ]ulio del 2üL6 como fefe de

la Unidad de Tesorerfa* 05 de |ulio del 2016 al LZ de |ulio del 201"6 como Gerente de

Administreción Tributaria y del tZ de lunio del ?016 al 01 de Ágosto del 2016 como Gerente

de Administracién y Finaazas de la Municipalidad Provineial de Loreto - Nauta; baio el

Rógmen del Decreto Legislativo f'f 276 Ley de Bases de Ia Carr*ra Administrativa y de

Remuneraciones.

Concluyendo quq El §eñor§hfisüam Oevralds Affi§ce &tavarro; laboré en los periodos del
aU\UZAL:S al 051031us15, 05/03 /20L5 al LSl06&015, 0el01l101fi al31/A3/20L6,
0L/a4/2aL6ataí/07120L6,*sÍfrz120L6 al t2lS7/201Sydel 12107lZ0L6al0L¡08/?AL6
como Gerente de Asesoramiento Téenico, üeronte de Administración Tdbutaria, ]efu
Unidad deTesorerlayGerente de Adminishaci6ny Flnanzas de la Municipalidad Provineial
de Loretio - ltüaum, por espacio de t2 Meses y 0S dfas; bajo el Ré$men del Decreto Legislativo
N" 276 Ley de Bases de la Carrera .Adnrinistrativa y de Remuneraciopes.

Que, mediante Informe tegal Ns 466¿025-OGAI-MPL-§ de fecha L5 de iulio del ZgZS,el jefe
dela0ficinaGeneraldefuesaríaluridica de la Municipalidad právinc¡al de Loreto-
Nauta, declara Iltñp§oc§BENTE el pagu de §cneficio sociale por vaeciones Truneasdel exsemidor Mumfcrpal der D.teg. ñ"?76, chriet¡en os,rar¿o Ar{iea rrravarro.

$E RE§I.IELVE:

ffi ,#trffi§#ffi:*ffi xr #;:ñ.*ffrffiiñ-yffi tr.ffiArtica l{avarro. seortn 
Q Ley ercri, eü;cho raborar f*.ürnr,iu* aedones para recramarbeneficios sociales oñscrib*n-a Ñ*;il;ños desds d iliüió; der vrncuro raborar. Es,"plazo imprica que, si un traná¡aooi ñüiü"n Jrü; l;ñ;:früü sociares denüro de eseperfodo, pierde et derechc * rrá*Áuro¡üJül"hente.

"'i1

"A§io DE tA RECUpTRActórc v cosrsotroqctór.¡ DE LA EcoNoMín penuarua"

aplimble lo dispuesto en la ley N" 27321"; concluyendo que elplazo de prescrioción de
los derechos laborales regulados por el D.Leg. N. 276 y su reglamento aprobaoo oo"
D.§ N 005-9CI-PCM, es el plp¿o dispuesto en la ley 27321 y se computa a partir del día
siguiente que se extinguió la relacién laboral.

ARTTGULO SEGUNT!§,+&iACER §ñ §o$3qrrryHT0, ds ra presente Resorución ar §r.christian oswaldo Ártica n¡avano" ¿-*kf Muni,cipar, y ca mls Gerencia y oficinas las
l§trffi#ffi[:luas come*pondbntes de ta municipaí¡caJpü¡naa de Loreto Nauta para
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en el portal
(

Y CO§I§OLIDACIÓN DE LA ECONOMIA PERUANA"

la Ofieins de Teenologias de la lnformación para su
de la lMunicipalidad Provincial de Loreto- Nauta

Gomunlquese y Oúmplaaa.
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